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PRESENTE
Asunto: Licencia Ambiental Única 

stt,cora:09/LUAOOS9/Ó7/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo ia AGENCIA, el día 08 
de julio de 2016 y turnacla p·ara su atendón a la, Dirección Gerreral de Gestión Com�rcial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supefvisión. Inspección y Vigilanc::ia Comercial, por medio del 
cual en su carkter de·representante legal d�I �staelecimientó COR.PORA TIVO CJ\HZAL, S.A. 
de C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 11373, con ubicación en BOULEVARD ARTURO

MONTIEL ROJAS LO'fE 15 MZ 320, C.01::0NIA UBERT AD, MUNICIPIO DE NICOLÁS
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, CODIGO-POSTAL 54407, en lo sucesivo el REGULADO,
tr-amlta Lic�nd;1. Amblenqil,Ünica (LAU). Una vez evaluada la lnforimación presentada, y 

R,E S U L T A N O O 

l. Que el día 0.8 <!.le julio de 2"016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licen�ia Ambiental
Únic;a para el establecimiento �QRPORA_Tl\1.0 CAHZAL, S.A. de C.V., 6STACIÓN DE
S�RVICIO 11373., . misma qüé fue registrada con núrn�r.0 de bitácora
09/LUA0059/07i16.

11. Que el día i6 'dé_ �g©sto de !Qi6 ia DGGC ernitíq 1.:1n· r;equerimiento de informaci6n
adiclcmál medíanté el acuei,00 qe �p�rélbim1etnto ÁSE.A/OüSIVC/DGGC/3582/2017,
con el c4al se requirió al REGULADO li)resentar información aclaratoria y documentación
fa°ltante · para estar en c9ndiciq.nes dé resolver la solícitud de Licencia Ambiental Única,
09/LUA0059/07 /16.
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















